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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 46 

EL CONGRESO NACIONAL, 

OONSIDER.ANDO: Que entre las atribuciones del So
lmJIO CongresO Nacional, tiene la de otorgar subsidios o 
~ con fines de utilidad pública o como instru
""to de desarrollo económico. 

roNSIDER.ANDO: Que en el departamento de Santa 
Birllola. eziate una Cooperativa Industrial Manufacturera 
de artíeu1oa de Junco "UNION", Limitada (CIMAJUL)', 
qae agrupa como cinco mil mujeres obreras y quiénes re
¡piera>l& protección del Estado, para poder incrementar el 
diam>llo eeonómico de dicha industria, netamente nacional 
y liberarse de la explotación a que las tienen sometidas per
..,.. intennediarias. 

Por tanto, 

DECRETA: 

Articulo 1°-Asignar a la Cooperativa Industrial Ma
nllfacturera de Artículos de Junco "UNION", ilimitada 
IOIIAJUL), del departamento de Santa Bárbara, la can
tidad de (L 10,000.00) diez mil lempiras, para que pueda 
establecer Sil propia fábrica de hormaduría de sombreros. 

Articulo 2'-Dicha cantidad deberá ser incluida en el 
~-Presupuesto General de Egresos e Ingresos de la 
~........,., como Transferencia a la Dirección General de 
~\ ~rativo, que tendrá a su cargo la administra. 

lllllllla. 

dia ftleuio 3•-El presente Decreto entrará en vigencia el 
""su Pllblicación en el Diario Oficial "LA GACETA". 

el~ en la. ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
!lo . Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticua
Y "»Iba del 1!1es de septiembre de mil novecientos setenta 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

Nia:lt.Aa cauz TQD<>~n 
8ecret&riO: ·'""""""· 

IJ~~: 

Por loto: Er.)ei:Útese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

~pa, D. C., 15 de octubre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 
a~ 

r~P6l&o de Estado en los Despachos de Baclenda 
• 

Elio YnestJwa 11, 

CONTENIDO 
Decretos N9 46 y 68 

Septiembre y Octubre de 1971. 
AVISOS 

DECRETO NUMERO 68 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que el día de hoy, 8 de octubre de 
1971, en horas de la maarugada y en la ciudad de Nueva 
York, Estados Unidos de América, falleció el ciudadano 
Doctor José Ramón Villeda Morales, Delegado f'ermanente 
de Honduras, ante la Organización de las Naciones Unidas. 

CONSIDERANDO: Que el ilustre extinto desempeñó 
las elevadas tuncwnes de rresidente de la ASamblea Na
cional Constituyente de 1957 y la Presidencia Constitucional 
de la H,epilblica entre los años de 1957 y 1963. 

CONSIDERANDO: Que el Doctor Villeda Morales, 
prestó relevantes servicios a la Patria tanto en su actuación 
oficial como en las diversas actividades y manifestaciones 
de su vida ciudadana. 

CONSIDERANDO: Que es un deber de este Cuerpo 
Legislativo rendir honores a los ciudadanos que en una u 
otra forma han consagrado sus esfuerzos en beneficio de 
la Nación. 

Por tanto, 
DECRETA: 

Articulo !'-Deplorar el sensible fallecimiento del ciu
dadano José Ramón Villeda Morales, ilustre hijo de Hon
duras, en la ciudad de Nueva York, el día de hoy. 

Articulo 2•-Expresar a la esposa del extinto, Pro
fesora doña Alejandrina Bermúdez de Villeda Morales y 
demás miembros de su familia, los sentimientos de pesar 
del Congreso Nacional de la República por tan doloroso 
suceso. 

Artículo 3··-Declarar tres días de duelo en el seno 
de la Cámara Legislativa, por esta sensible pérdida que 
conmueve el sentimiento nacional. 

Articulo 4''-Una Comisión del Congreso Nacional pon
drá en manos de la viuda copia del presente Deereto. 

Dado en la c~udad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
en el Salón de Seswnes del Congreso Nacional, a los ocho 
días del mes de octubre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 14 de octubre de 1971. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobenta
ción y Justicia, 

Ricardo Zú1tigt1 A. 
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... ~ AVISOS 
:a E MATE S 

El infrascrito, Secretario del J uz· 

gado de Letras Primero de lo Civil, 

del departamento de Francisco Mora· 

zán, al público en general, hace sa· 
ber: que en la audiencia señalada pa· 
ra el día sábado seis de noviembre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su· 
basta la empresa mercantil denomina· 
da "Hacienda Peña Blanca", que 
consta de los siguientes elementos: 
1 ') Un inmueble sito en las inmedia
ciones del caserío de Zepate, en esta 
jurisdicción, en el kilómetro veinti· 
cuatro del camino real de Olancho, 
que según consta de la Escritura Pú· 
hlica número ciento cuarenta y cuatro 
de agrupación de inmuebles, otorgada 

ante el Notario Roberto Avilés Flo· 
res, en veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete, tiene 
la siguiente descripción: Un área de 
ciento seis manzanas y siete mil se .. 
tecientos doce varas cuadradas y trein. 
ta y seis centésimas de vara cuadrada, 
y sus colíndancías, se delimitan así: 
partiendo del punto uno al punto tres, 
dirección Noroeste 146.50 metros 
{ciento cuarenta y seis metros con cin. 
cuenta centímetros), carretera de por 
medio, propiedad de Marcelino Díaz, 
sucesión Medína Buck y José M. Díaz; 
del punto tres en dirección Sur, al 
punto dieciséis y medio 867.96 me
tros {ochocientos sesenta y siete me
tros con noventa y seis centímetros), 
propiedad de Héctor Medina Buck, 
desde ese punto al diecisiete, 51'.10 
(cincuenta y un metros con diez cen
tímetros), propiedad de Fídelia vi u. 
da de Medina, desde el punto dieci
siete siempre eR dirección Sur, hasta 
el punto veintidós, virando al punto 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. O, Hoadarao, C. A. 

U DE .TUNIO DE 19'71 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJElAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

c-.,. v ..... 

U. S. Dólar .... ······- L 2.00 L 2.02 
Colón Salv. . 0.7920 0.80 
Quetzal ........... , ..... 1.98 2.00 
Colón C. R. .... -······ 0.298868 0.301887 
C6rdobaa .... 0.282857 0.285714 

Glll08 
c ...... 
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PNo Muicano .. 0.158527 0.1609 0.160128 0.1814 -o-- _..,..._ 
Oma Troy de Oro Fino L 70.00 Oaa:J 1'ror Igual o: SI.IUI crrca-

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra EsterliD.a ... --.... ------·-·--

FMaool'nmoN ======= FranoollolgG __ 

Franco Suizo ........ ·---·-·----·-·--
Marco Alem6n ................. --···--··--·---
Florln Ho1omd61 ....... ~ .. ·-·---·----
C01'CIDCI Sueca •. - ................. ______ _ 
u.. ............ ,_, __ ,,_,_, .. __ _ 
Poeeta .............................. === D6lar Ccmac!l.-e _ .... .. .,.. .. ......................... _____ ., __ 

NOTAS: 

DOID" 
• 2.4195 

0.1110 
O.OllllliS ·--0.28SS 
0.2102 
0.1991 
1.1111-
0.0144 
Q.977S 
ll.allll 

UIIIPiliM 
L (.83911 

0.36211 
0.0&017 ··-0.5710 
0.5604 
0.3870 
0.0032011 
0.0288 
0.95SO 
0.110511 

t.-Los glroo en D6Iano Hbraclae a ......, lo bo.a- - - &eNdf· 
tadotl al tipo ele cambio ele CCR. e.- por Dólar. 

1.-Lu cottzaclonea no oftela1ee aon tomadu del Informe Mm•naJ del B"lnlt Na
tlonal Clty Bank ele Nueva York. 

a.-Para evitar especu1ac!onea fn>nte!1zaa, el Directorio c!el Banco Central de 
Hondlll'U autorizó la venta a la par de 1u moaedu centroamerlcanaa. 

l.-El Banco Central de Honduraa comprar& ta Plata producida en el pa111 al p..,.. 
clo de Nueva York, menoe loa ~ que oeutone su manejo. 

•============================================•U 

vemlllres al Este d' 
h ' en lrecci. 

asta el treinta y ocho 1 • "" nolle, 
Iros (mil CUatrocient.,: ~.23 """ 

h "• cmcuenta oc o metros con veintitrés cen. y 
Iros)' terreno comunal d Co U.... 
desde el punto Oeste haste !radia, 
y nueve, 223.15 (do•~ient a el .treinta 

... os \'etntJtr' 
~etrods con quince centímetr"") " 
pieda de Jorge Dacarett· d • Pro. 
punto trei~ta y nueve has;a ~de ,¡ 
r~nta y cmco, 285.20 metro: cu.. 
Cl~ntos ochenta y cinco metros (dos. 
vemte ce~tlme.tros), propiedad de M: 
guel Elvu, VIrando al Norte h · 
el punto cuarenta y ocho p ' asta . h ,.,._ 
tmuar asta el punto cincuent . 
te dirección Oeste 442 34 a y'"'· 
( . ' . m~ 
cualr':"Ientos cuarenta y dos metros 

c?ndtrdemdta Hy ~uatro centímetros), pro. 
pie a e ector Medina Buck d.,. 
de el lugar al punto sesenta y 'cinco 

428.10 metros {cuatrocientos vein\i. 
o.cho metros. con diez centímetro.), 
siempre en dirección al Oeste, propie
dad de Rafael Archaga y virando al 
Sur, hasta el punto setenta y uno 
354.15 metros {trescientos cincuenta 
y cuatro metros con quince centíme. 
!ros), propiedad de Miguel Archaga, 
continuando en dirección Sureste has
ta punto setenta y seis, 241.78 me
tros (doscientos cuarenta y un metros 
con setenta y ocho centímetros), P"'" 
piedad de Juan Archaga, desde este 
punto continuando en dirección Sur, 
Este y Üe<te, girando al Sur hasta el 
punto ochenta y ocho, 526.18 !lletros 
{quinientos veintiséis metros con die
ciocho centímetros), propiedad de he
rederos de la familia Lainez, y de 
este punto al cero, 130 metros (ciento 
treinta metros), carretera de Olaocho. 
Sobre dicho inmueble se encuentran 
construidas entre otras, las siguien
tes mejora;: Una casa de hahitatíó• 
de 432 metros { cuatrodentoo treinta 
y dos metros), con muro de piedra ll· 
liad¡¡, piso de ladrillo de cemento~ 
colores, techo de asbetto, artellln 
madera de pino, sala-comedor, ~a-

. . ti 
tro dormitorios, dos seJVlCIOO sam • 
ríos un cuarto de servidumh"' llClll 

'. • • • 1.-.L.wa terraJI Y 
serv1c10 sani!U'to, ~~:......_ talla-
un muro perunentral de !-'"'" . 

da. Porqueriza con capeeidad : : 
cerdos de cría, con un cerco divídi· 
dera de cien varas cuadradAS. · 

· · corralel. .,. !""' das en vemucuatro 1.,. 
de ladrillo de barro Y ~-~~~ 
compartimiento~ de "::'de Jlll" 

de láminas de zmc, el doct -""' 
dera de pino, bodega de de ~ti
por seis metros, paredes • dt .,... 
!lada, techo de ma?:a,::""dri)ID ole 
dera de pino, pl -'"""" ole 

ah ·a con ¡-·~ 
harro. Una e an 
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. tedw de lámina de 
110""' de ::dotJDÍiorios, sala, . Co· 
pino. """ • baño servicios samta
¡,..¡or, COC::: las ;aredes con ply
.;... forra. Y piso de ladrillo de 
,ood de P111~que de agua, de vein. 
~· ":.toree metros, una sala de 
rii!!S por muros de piedra talltida, 
~'asbetto artes6n de madera 
~ de · de 'cemento. Bodega de 
de pmo, ":colas. de diez por cin~o 
~ di"""sión, paredes de pie· 
""'"""tJlllda. piso de cemento ,techo de 
lh. de pbesto, bodega general y 
~ de paredes de piedra talla· 
~de ladrillo de rafón en parte 
~ de color, techo de lá"!ina 
~ uheoto cielo de plywood de pmo, 

paerta ~ca; caseta de planta 
~ de eeis por siete metros de 
diJ¡euiÓII, paredes de piedra tallada, *" de -lo, techo d_l: ashes~o Y 
..,.. de ftlleneión. Veintmn galhne
!01, coa paredes de piedra tallad~, 
pilo de tierra compactada, con venli• 
m en las paredes, de dimensiones 
de treinta pies por ochenta pies. Un 
~ro de paredes de pied~a talla
da, piso de cemento, de tremta por 
t:Um~ta pies de dimensión, cuatro 
~ros, de doscientos cincuenta por 
treinta pies, paredes de piedra talla
da, conslrtlcción de madera, techos de 
lámina de zinc, piso de tierra com· 
pactada. Una sala de pollos de cría
mento, de doscientos pies por cuaren
~ pies, paredes de piedra tallada, 
OOI!IIrucción de madera, techo de lá· 
mina de zinc, piso de cemento. U na 
,.]¡de pollo• en crecimiento, de dos
aentos por cuarenta pies, paredes de 
piedra tallada, construcción de made
ra, te<ho de lámina de zinc, piso de 
-to. Una ula de pollos en cons
lnlttión, de ochenta por dieciséis pies, 
~ de piedra tallada, construc-
00!! de madera, techo de lámina de 
l!besto, pisn de cemento. Una sala 
de poli., en construcción de doscien
: ciOCUenta por veinte pies, paredes 
de PI•dca tallada, construcción de ma. 
'~ techo de lámina de asbesto, pi· 

10
• de cemento. Una casa de habita

~01 .Para encargado de aves, paredes 
P~dra tallada, piso de ladrillo de 

:;:to ~ calor, techo de láminas de 

4 "
0

• oelo de plywood de pino, sa
~ ~r, c~ina, dos dormitorios, 
Ca;, de tr:."Jo, servicio sanitario. 
lllotm, )adores, de doce por seis 
J¡,¡na', ~ de_ madera, techo de 
~~<~¡'" . nnc, piso de madera sen
..,. I'Oiines. Instalaciones de agua, 
ea;.ri._"""¡ en dieciocho mil pies de 
4 ~lees cuartos de pulgada, y 

Jliástico; euatro estanques 

con capicidad de doscientos mil ga
lones de agua, capacidad individual, 
uno de cien mil galones, uno de cin
cuenta mil galones, uno de treinta mil, 
y uno de veinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexiones y anexos; 
ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lámparas fluorescentes, treinta postes 
para conexiones elt-ctrica.s, un muro 
de piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, e] cual ro
dea la propiedad; mil quinientos pos
tes y mil novecientos ocho árboles de 
pino. 2') Una clasificadora de hue
vos marca Moba Barne,·rlo, Holland, 
motor eléctrico N' 12l.'i960, tipo 
211v 5/4, color gris, nurva. 3') Un 
mi] doscientos ochenta y odw (1288) 
cartones separadores de huevos en re
gular estado, todos en uso. 4"l Tres· 
cientas ochenta (380) cajas de car• 
Ión para empaque de huevo.. 5') Un 
Jeep Scout, color vercl•·. <·"asis FC 
100-72-2A, motor N' 4-l :;2124565, 
con tres llantas ponchauJs. 6') Una 
bomba de a~n~a, con moh.l'". ,..,,:,.ra 
Universal MFG Co. N' 1 H 7 H-r. UFL 
97.97. 7') Un motor estacionario ron 
una sierra circular, motor modelo 
200431, tipo 0020-01, code 6706211, 
serie A-750475, de 8HR, marca 
Briggs y Statino. 8') Un Pick Up, 
marca Isuzu, color rojo, con su res· 
pectivo motor y caja, en regular e·
tado. 9') Una planta eléctric;I Mar· 
ca Lister N' 80410 NA, motor N' 2211• 
HA 316, año 1966, a 1 terna do r 
N• 36574/I. 10.) Una planta eléc
trica, marca Lister N' 8044 7 N.~, mo
tor N' 22117 HA 316, año 1966, al 
ternador N' 36574/2. 11.) Dos Swi
charón de tablero grande, marcador 
de voltaje con sincronización RA Lis
ter y Co.'Ltda., tipo AC N' 88119; 
dos cuchillas del mismo tablero 
bañadas con aceik e 1 é e 1 r i e o 
N• 66/4389 y N' 66/4390, tipo Al.. 
12.) Ocho comedores . auto~át~ros 
marca ~L, color rOJO, electrwos 
en buen estado de funcionam'ento. 
13.) Un vivero de planta' ornamen· 
tales. 14.) Un balastrero Morca In
ternational 1600 d i e se 1. motor 
N• N-8136932, serie N' 1:~-''08. 15. l 
Un vehículo marca Datsu • 1300, co· 
lor rojo, placas P-03900, con su 
respectiva JI a n t a de r~puesto, 
en buen estado de f u n e 1 o n a
m i e n t o, motor N' J -230óó7, 
cha•sis N' L-520-012054, motor del 
año 1966. 16.) Equipo de Oficina, 
consistente en un escritorio, silla gi
ratoria y librero de mader~, u~a má
quina sumadora marca Ohmp1a, ma-

nual, un sillón de cuerina, color 
aqua. 17.) Setenta y un mil aves 
(71.000) en postura. 18.) Treinta y 
seis mil ciento cuarenta y nueve 
(36.149) huevos, según informe dia
rio de postura número cuatrocientos 
setenta y cinco ( 475), del veintidós 
de septiembre del año en curso. 19.) 
Setenta y ocho quintales de alimento 
concentrado (78), tipo ponedor espe
cial. 20.) Una bomba fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincuen
ta galones, modelo 43055, serie nú
mero 652-320. 21.) Una despicadora 
para aves, serie número vx 13176. 
Inscrito el inmueble con sus mejoras 
donde funciona la Empresa, con los 
números 23, folios 51 al 57, del To
mo 225, de] Registro de la Propiedad 
Inmueble de este Departamento, e 
inscrita la Empresa con sus elemen
tos, bajo el número 191, folios 360 
al 362. de] Tomo 4, de] Registro Mer
cantil Individual de este Departamen• 
lo. La empresa Mercantil en referen
cia con todos sus elementos, ha eido 
valorado en la cantidad de Seiscientos 
Mil Lempiras (Lps. 600.000.00), y 
se rema.tará para con su producto, ha
cer pago a la Sociedad Mercantil 
INVERSIONES DE CARGIL, S. A. 
de C. V., de cantidad de lempiras que 
le adeuda el señor Alfredo Errazuriz 
W addington. Y se hace la advertencia 
que por ser primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de] avalúo, y sin que ba
gan el respectivo depósito.-Teguci· 
galpa, D. C., 7 de octubre de 1971. 

/oJé FQUJtino Laínez Mejfa, 
Secretario, 

Del 11 0., al 4 N. 71. 
"' ' ,. 

E! infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse e] día lunes quince de 
noviembre del presente año, a las diez 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble hipo
tecado y embargado: Lote de terreno 
de aproximadamente ciento cincuenta 
(150) manzanas de extensión com· 
prendido en e] llamado El Naraco, 
que principia en el mojón llamado Las 
Blancas, y con medida I'lmbo sur 
34' 05' E se contaron 105 metros, 
de aquí si:mpre rumbo sur 64' 01' E, 
316 metros; de aqui siempre l'1IDlllo 
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sur 16' 19' E, 1.906 metros, de este 
punto rumbo sur 899 09' W, se mi· 
dieron 310 metros; de aquí rumbo 
norte 84' 47' W, 291 metros, de este 
punto rumbo sur 81- 11' W, 662, 
metros, de aquí rumbo norte 73' 49' 
W 191 metros, luego rumbo sur 
80~ 05' W, 272 metros; de aquí nue· 
vamente sur 81- 03' W, 214 metros; 
luego n u e v a m e n t e rumbo norte 
84' 43' W, 126 metros, de aquí que
brando siempre rumbo norte 03' 56' 
W 250 metros después rumbo norte 
fJiit 36' W, 324 metros, de aquí al 
norte 48' 28' W, 155 metros, luego 
de este punto rumbo norte 19' 50' W, 
360 metros, de aquí hacia el norte 
15' 56' E, 384 metros, luego norte 
38' 06' E, 117 metros, luego que· 
brando siempre rumbo norte 79' 39' 
E, 1.35 metros; de aquí quebrando 
al norte 2' 49' W, 504 metros; de 
aquí norte 62' 09' E, 152 metros; fi. 
nalmente rumbo norte 36' 51' E, se 
midieron 127 metros, llegando al pun. 
to de partida que cierra esta medida 
o sea el mojón llamado Las Blancas. 
De la medida se ha practicado dentro 
de los límites especificados en el an
tecedente de dominio y que son: al 
Norte, el cerro del Junco y propiedad 
de Las Blancas, perteneciente a Felipe 
:\>lejía Leiva; al Sur, camino real, que 
conduce a la ciudad de Juticalpa a 
Tegucigalpa. hoy abandonado por la 
carretera real que parte paralelamente 
el lote E¡ Naraco; al Este, lote del 
Licenciado Gregorio Reyes, hoy per· 
teneciente al Ingeniero Gregario Reyes 
Zelaya; y, al Oeste, potrero o propie
dad de Ocotes Altos, propiedad de 
don Ballardo Mejía Torres; el lote es 
parte de otro de mayor extensión ) 
del cua) existen otras parcelas vendi
das a los señores: Enrique Donaire 
Avilez, J urgen Hesse Steiner v Raúl 
Mejía Torres, que tienen como ante
cedente de dominio a favor del señor 
:\>~ario Mejía Torres, bajo el N' 514, 
folios 383 y 384 del Tomo XV, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departamento de Olancho, y que 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca

ciones. 

fue valorado en la cantidad de Quince 
Mil Lempira.s. Dicho Inmueble se re
matará para hacer efectiva la cantidad 
de dinero, intereses y costas, que es 
en adeudarle el señor Mario Mejía T., 
a "Camiones y Motores, S. A. (CA
MOSA), Se advierte a los interesados, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte del avalúo, 
el cual asciende a la suma arriba indi. 
cada.-Tegucigalpa, D. C., 7 de octu

bre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

De) 20 O., al 12 N. 71'. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2' de Letras de lo Civil, del de· 
parlamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley. hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día martes treinta de 
noviembre del presente año, a las 
nueve y media de la mañana, en el 
loeal que ocupa este Despacho. se re· 
matará en pública subasta el siguien
te inmueble embargado: Una manza· 
na de terreno. sito en la aldea Ama· 
rateca. d., este Distrito Central, que 
limita: al Norte, posesión de doña 
María Castillo: al Sur, posesión de 
don Alejandro Sánchez; al Este, po· 
sesión de Petrona Sánchez y campo 
libre de por medio; y, al Oeste, po
sesión de la familia Fonseca Juáre7.. 
Dos manzanas de terreno, sito en la 
aldea de Amarateca, de este Distrito 
Central, acotado de alambre espigado, 
y cultivado en parte de árboles fruta· 
les, como mangos y aguacates, y al
gunos árboles de café, y limita: al 
l\'orte, el río del Hombre; al Sur, con 
terrenos de Amarateca, y camino real 
de por medio; al Este, terreno de los 
herederos de Francisco Juárez; y, al 
Oeste, con terreno de los herederos 
de Sábas Durón. Vn terreno como de 
cuatro manzanas de exten:"iún, poco 
más o menos, sito en la aldea de Ama. 
rateca, en este Distrito Central. con 
cultivos dr mangos~ aguacates y ca
fetos. que limita: al Este, terreno que 
fue de ':\ligue! Durón, ahora de Juan 
E. Abudoj, y propiedad ·de doña Ma
ría de Castillo Barahona, camino de 
por medio; ~~. al Oeste. posesione~ 

que fueron de María Bersabé Sán
chez y Evangelista Durón. Ahora de 
Juan E. Abudoj. Un terreno de dos 

manzanas de extensi ~ :::0::::: 

~eno~, cercado de p:Jr. f>O<>¡ IIIÓ! 0 

sm mngún cultivo con Y oJ..J...: 
bahareque, y que 'litnita ~ ..,. ~ 
Este Y Oeste, con Jos t · al Non.. 
herederos de don F ~ de lo
hoy de Juan E. Ah:~..., JIIÍ!tz. 
campo libre de) terreno~ Sar. 
rateca, mediando un caJDin .o\aa. 
terre~10 en la aldea de Am~ tn 
propiamente en el lugar llamado "5:; 
J?_rge, ~e euatro manzanas de 
~non, m~s _o menos, cercado dt ~ 
bre, y lnmta: a) Norte, con d río,¡,¡ 
Hombr_e, y propiedad de Juan r 
AbudoJ; al Sur, barranco natural ; 
te
1
rr
0
eno de la aldea de Am~

a este, con potrero común de l · 
?ere~eros de Sáhas Duron. In'mueb~ 
mscntos a favor del señor Juan E 
Abudoj, coñ el número 298 ¡ li · 
4~2 al 436, del tomo 130, d.t R: 
l(lStro de la Propiedad Inmueble v 
Mercantil, de este departamento: ,;, 
dichos inmuebles se ell('uentran ¡,, 
sigu1entes mejoras: Un solar de In 
metros 45 centímetros de lar•o ¡· 14 " , 
metros 15 centímetros de ancho: una 
pieza de 6 metros y 20 centímetros de 
largo y 3 metros de ancho: al lado d. 
la carretera que conduce a la montaña 
de Santipanco; unas ~radas qllf ~uben 
a segundo piso, al lado del salón. una 
cocina de 9 metros de largo y B lllf· 
tros de ancho; a continuación del J:a· 

Ión. un corredor de 6 metros 50 cen· 

tímetros de largo y 3 metros 30 centi· 

metros de ancho; en dicho corredor 
hay un servicio y un baño: a)la.!o dtl 
corredor una cocina de 8 metros, Y 

otras mejoras. Dicho inmueble Y !lit'· 
joras valorados en la suma de tre<'t 

mil quinientos lempiras exactos. Y " 
rematará para hacer efectivo el pato 

' de cantidad de dinero, intereses Y co;· 

tas que es en deberle el señor Juan E. 
Abudoj a la señora Belén Castillo dt 

1 de da ordinan• 
Sagastume, en a man le¡,. 
de resolución de un con~~0; ~ ad· 
entablado ante este J--"· r tra· 
vierte a los interesados.~ P" ,.¡. 

• !' 'taClOn DO !l tarse de pnmera lCl cubr311 ]o< 
mitirán posturas que no al, d cual 
dos terceras partes del av_,~o, ·--"·~ 

'd d anwa ,...,... 
asciende a !a cantl; e 13 dt octn· 
da.-TeguCigalpa, . ., 
bre de lQ7l. 

G. TuPiani. 
s~...W-

Del 25 O. al 16 N. 11. 
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~ . d!J . ...,rilo Secretano e uz-
D ~r .¡;, Letras de lo Civil, 

polo f'rinl"ro lo de Francisco Mo
dd ~ en general, hace sa
fiJÍI', a¡ la audiencia del día trein
!Jer: que "'iembre del corriente año, 
1& de :.e de )a mañana en adelan-
4o las l )oca) de) Juzgado, se rema
tt ~':,e pública subasta el siguiente 
~: "Sitio denominado ~a Isla 

(;aapinol, de dos ~aballenas de 
~ superficial, s1tuado _ en el 

municipal de Marcov1a, de
...,.... de Choluteca, limitado: 
~con el Estero de Los Dora
dos· a¡ Sur con el Estero de Playa 
U.:,..ooa; ai Este; manglares ~ _ror 
medio con e) sitio de San Cnstobal 
de r.a' Isla; y ,al Oeste, con man¡;la
res de Coudega". El in mueble a~te
rionnente descrito, se encuentra tns
trito a favor de los señores: Luis Ma
nuel Figueroa Guillén y 'lartha An
¡élica Figueroa Guillé~ de Hidal¡;o, 
con el número 83, folios 79 a¡ 80, 
del Tomo 86 y asiento N' 94, folios 
2ffJ al 271, de) Tomo 36, del Regis
lro de la Propiedad Inmueble de la 
ciudad de Choluteca, y se rematará 
para hacer efectivo el pago de la can
tidad de Treinta y Cinco Mil Lempi
ras, interese$ y costas, que los seño
res: Luis Manue¡ Figueroa Guillén y 
Martha Ansélica Figueroa Guillén de 
Hid~, 11011 en deberle al señor Asis
clo Osorto Lagos. Se advierte que por 
lratane de primera licitación, no se 
ll!mitirín postores que no cubran las 
dos ~ras partes del avalúo de di
c:ho imllueble, el cual asciende a la 
tiDIWU de CiiiGUenta Mil Lempiras, 
IMcbo de oomún acu<"rdo por ambas 
parb-Teguc:igalpa, D. C., 26 de 
ottubre de 1971". 

FIJIUtino Laínez Mejía, 
Secretario. 

0.1 1' a¡ 23 N. 71. 

EllDfrucrito, Secretario del Juz
Pdo P!imero de Letras de lo Civil 
del • 
. ~nto de Francisco Mora

liD, 11 p6blieo en general, hace saber: 
:."e!! la audiencia del día veintisiete 
laa 130tieqbre del corriente año, de 

l1lne de la mañana en adelante y 
: ol loeai del Juzgado, se rematarán 
licu ~ SUbasta los inmuebles ;¡ ~- a) Un terreno situado en 
.._. denonúna.do "Los Encinitos" 

"' la aldea • ~ de El Hatillo, de esta ju-
1111& eomo de un tercio de man
r.._ ~damente, la cual es de 
Ü1ldo COl! • Y se encuentra cul-

irboles frutales, y contie-

ne una casa de bahareque, compuesta 
de dos piezas, una cocina y un cuarto, 
acotada por todos sua rumbos con 
cercas de alambre espigado, estando 
limitado dicho inmueble: al Norte, 
con propiedad de los herederos de 
don José Maria Agurcia y don Juan 
Quan: al Sur, con propiedad de los 
mismos herederos; al Este, con ea. 
rretera que conduce a San Juancito· 
y, al Oeste, con propiedad de doñ~ 
Adela de Callejas; por el Sur y Orien
te con propiedad de los herederos de 
José Maria Agurcia, mediando por 
ambos rumbos el ramal derecho de 
la bifurcación de la carretera que de 
esta capital conduce a la Villa de San 
Juancito; por el Norte y Poniente, 
con posesión de doña Adela Streber 
de Callejas; y el cual se une al otro 
con la propia iniciación de la plani
cíe de El Hatillo; b) Los lotes once, 
doce, y trece de la Lotificación de la 
aldea de El Hatillo, de esta jurisdic
ción, lotes que forman un solo cuerpo 
con una extensión global de tres mil 
quinientas varas cuadradas, con vein
te centésimas de vara cuadrada . 
(3.500.20 Vrs. cuadradas), cuyos lí
mites son : al Norte, mediando calle, 
lote siete, diez y dieciocho; al Sur, 
propiedad del señor Carlos Humber
to Uclés Sierra y parte de carretera; 
al Este, parte del lote número cuatro 
y carretera; al Oeste, lote número 
dieciocho, terreno de Johnny Walter, 
mediando calle. Inscrito el dominio 
de diehoe inmuebles a favor del se
ñor Carlos Humberto Uclés Sien-a 
bajo números 197, folios 354 al 356, 
del Tomo 155 y 98, folios 143 al145, 
del Tomo 17!k del Registro de la pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. Los Inmuebles relacionados han 
sido valorados en la cantidad de 
veinte mil lemplras, y se rematarán 
para con su producto hacer pago de 
cantidad de lempiras que el señor 
CJouolas Humberto Uclés Sierra adeu
da a la señora Lutenia Travieso de 
Brevé. Y se hace la advertencia de 
que por ser primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo y sin que ha
gan el respectivo depóeito.-Teguci
galpa, D. C., 28 de octubre de 1971. 

Famtino Lainez Mejia, 
Secretario. 

Del 3 al 25 N. 71 . ' 
El infrascrito, Secretario de) Juz

gado de Letras Primero de lo CiviL 
del depratamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa-

ber: que en la audiencia de! día mar-
tes treinta de noviembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Vn lote de terreno 
de doscientas sesenta y cinco varas 
cuadradas, con los límites v dimen-
siones siguientes: al Norte, diez me-
tros cincuenta y nueve centímetros, 
con lote 3-A, bloque XXIV; al Sur, 
ocho metros cincuenta y cinco centí
metros, con 2a Avenida Sur; al Este, 
diecinueve metros se.;;enta v un cenH
metros, con 8' Calle Sur; ~- al Oeste, 
diecinueve metros cincuenta centíme
tros, con lote 4_ bloque XXIV, de la 
Colonia Miraflores de esta ciudad 
Capital. sobre el inmueble antes des
crito, se han hecho las siguientes me
joras: una construcción moderna de 
concreto refo.:zado, que oon.;.ta de tres 
habitaciones. ~ala comedor. "ala al 
lado de la ('alle-. cocina, servicios sa
nitarios. enladrilla toda de cemento, 
con cielo de asresto, ventanas de ce
losías y techo de láminas de asbesto, 
dos lavanderos de cemento, más un 
caedizo construido de madeV<J., hierro 
y techo de láminas de asbesto, al fon
do de la anterior construcción se ha 
edificado un cuarto para servidumbre, 
de piedra y techo de láminas de ao
besto. Independiente de! inmueble 
descrito pero junto al mismo, se ha 
levantado una construcción de piedra 
y ladrillo de aproximadamente, ·ea
torce metros de largo por ocho de 
ancho, con techo de asbesto y propio 
para negocio, enladrillado de cemen
to y encielado de cartón. Inscrito el 
dominio, bajo el número 137. folios 
del 435 al 437, del Tomo 230, del 
Registro de la Propiedad lnmuebJ.e._ 
del departamento de Francisco Mora-
zán. El inmueble en mención con allll' 
mejoras. ha sido valorado en la can
tidad de Veintiún Mi¡ Quinientos 
Lempiras (Lps. 21.500.00), y se re
matará para con su producto hacer 
pago a la compañía MI CASA, S. A., 
de cantidad de lempiras que le adeuda 
la señora Consuelo Andino López. Y 
se hace la advertencia que por tratar
de la primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran loe dos 
tercios del avalúo, y sin que hagan 
el respectivo depósito.-Tegucigalpa, 
D. C., 22 de octubre de 1971. 

1 oJé F awtino LaSnt.: ,J[ t:jía, 
Secretario. 

Dei 3 al 25 N. 71. 
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REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, RegiStrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representaroé"l. de 
Valmont Inc., coporacíón del Estado 
de Arkansas. domicíliada en 90 Park 
Avenue, ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América. vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica inscrita en la 
República de Nicaragua, con el nú-
1 tero 21.889, el 26 de noviembre de 
1969, por un periodo de diez años; 
para distinguir: productos químicos 
para uso industrial; consistente en la 
palabra: 

GROTi\N 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., diez de septiem
bre de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Ca.rnet .... 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Iey.-Tegucígalpa, D. C., 17 de 
septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 O. y 2 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dientes de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomia.-En representación de la com
pañia Cannon Mills Company, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
North Carolina, manufactureros, in
r'ustriales y comerciantes, domicilia
dos en y con oficinas en Kannapolis, 
EFtado de North Carolina, Estados 
Unidos de América, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito 

de la marca de fábrica denominada: 
ueannon" y Diseño, según el clisé y 

•• CAN NON 
conforme al adjunto certificado de 
registro N• 729.514, del 3 de abril de 
1962, de la oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, marca 
que sin distinción de tamaño o color, 
ampara, distingue y protege toallas, 
tela para toallas, sábanas y tela para 
sábanas, fundas, cameras, cubreca
mas, frazadas, manteles y servilletas, 
cortinas, tapicería, cortinas para ba~ 
ño, telas decorativas, de vestir, alfom
bras, tapetes para baño, cubiertas 
para asientos sanitarios, toallitas, ro
pa de utilidad para el hogar, agarra
deras de ollas, pañales, telas de algo
dón en piezas, géneros, tejidos, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a las cajas, pa
quetes, empaques, fardos, sacos y en
voltorios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de julio de mil novecientos seten
ta y uno.-{f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 13 de septiembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13, 23 O. y 2 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de marca de fábrica. 
-Señor Ministro de Economía y Co· 
mercio.-Departamento de Marcas de 
Fábrica y Patentes de lnvención.
Y o, Francisco Cáceres Bendaña, ma
yor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, colegiado con el nú
mero 218. en mi carácter de Apode· 
rado de "Juste, Sociedad Anónima 
Química-Farmacéutica", domiciliada 
en Madrid, España, comparezco pi-

diendo el registro y.¡_,_. ""' 
bre comercial: --poo!lo del ..,.. 

JUSTE 
como marca de fábrica e . . 
Y protege, productos f.!.. ~"'Pt 
se aplica a los enva.... .ceut~<os Y 

. ~., ca¡as emn~ 
ques que conhenen los produ.:W,.,..... 
peles de correspondencia, ¡ • pa. 
etc., por medio de etiquetas ll<lurabada.,.., 

b t . . 'gr 
mar e es, tmpresiOnes o en cual . 
otra forma usada en la ind qu., 
el comercio. Acredito mi repustna Y 
" 1 r~ cwn con e po~er que aparece 

gado a las d1 h gencias de la agre. 
de fábrica BECEPAL, de donde"':: 
se rawne en estas diligencias y .;.,. 
paño los demás documentos de ley 
- T ~gucigalpa, D. C., dieciséis ~ 
septiembre de mi! novecientos setentl 
y uno.-(f) Francisco Cáceres Jb. 
d ""Lo ana . que se pone en conocimien-
to del público para los efectos de ltv. 
-Tegucigalpa, D. C., 22 de septit~ 
bre de 1971. 

Adán Lóftez Ntoetla, 
Reglltrador. 

13 y 23 O. y 2 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
\entes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economí~ 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de septiembre del año en cuoo, " 
admitió lo solicitud que dice: "Rr
¡>:istro y depósito de una marea de 
fábrica.-Señor MinistrO de Erono
mía y Comercio.-Sección de Ma~ 
de Fábrica y Patentes de lnvenCI~ 
_Yo Franci,co Cáoeres Bendaña. 
mayo~ de edad, casado: Abogado j 
de este vecindario, reg¡strado ~ t 
Colegio de Abogados, con el "W: 
ro 218, en mi carácter de.apoder 
de Smith Kline & Freoch LaborúO
ries domiciliada en l.~ rSp"'l 
Garden Street, Philadelphls, a., . 
U. A., comparezco pi~n~~l ':'~ 
tro y depósito por dies an. • en )J 
marca de fábrica que r.onsiste 
palabra: 

Eskaciclioa 
d. . 1 prot<8' JI"'" 

marca que ¡stmgue · ()lliS ,.. 

duetos antibióticos, prepar~ 
bióticas y preparat1~ , 
y farmacéutic.as, c."" ddliud6a dt IJ' 
ticos y se aphca sm ~ • _. 
maño o color a los ye~torioo cplf ~ 
tí culos, paquetes o: de etiqotlll, 11' 
contienen, por me 0 
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Y _J...los y marbetes o en 
~ Pf- usada en ~1 CO: 
~ ~ . dustria. Acredito mi 
.,...;. 1 ~ 

00 
:,:., el poder que apa· 

~.In en el expediente de la 
,.., ~~~'~ro 10.239 "SUTILEZ". 
JIIMC' -r demás documentos de ley 
p,.otniO 01 

•0 los demás trámi
' pido que ~ registro y depósit? 
110,,. otOTP, de fábrica.-Teguci· 

dich• mares 
de D C. treee de septiembre de 
~a,~- setenta y uno.-(f) 
,.¡¡ "? (;áceres Bendaña". Lo que 
franc'"" . . d 1 úbl' en conocimiento e p ICO 

"' J>O';' efectos de ley.-Tegucigai
P'"o.C.. 23 de septiembre de 1971. 
pa. Adán López Pineda, 

Registrador. 

13 y 23 o. y 2 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
telltes y )larCaS de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía, 
bate saber: que con feeba 17 de sep
tiembre del afio en curso, se admitió 
1& ooliclt1ld que dice: "Registro de 
IIWCL-Sefior Ministro de Econo
mia.-En representación de Instituto 
Delle Vltamine S. p. A., corporación 
Italiana, domiciliada en la ciudad de 
J1i1án, Italia, vengo a pedir el registro 
de la 1IU1l'C8 de fábrica, consistente 
"' un& combinación de las letras "l 

ra !.os efectos de ley. Tegucigalpa, 
D. C., 17 de septiembre de 197L 

Adán Ló~ Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 O. y 2 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecba trece de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de Fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía E. R. Squibb & Sons, Inc., 
una corporación organizada y exis-
tente conforme a las leyes del Estado 
de Delaware, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 909 Tbird Avenue, en la ciudad, 
condado y Estado de Nueva York, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica inicial hondureña, 
de la marca de fábrica denominada: 

SEFRi\TIL 
según el clisé marca qu~ s~ distinc!ón 
de tamaño, color o d1seno especial, 
ampara, distingue y protege. p~epara· 
ciones medicinales y farmaceullcas en 
general ,y en particular, prepara~io· 
nes antibióticas, marca que se aphca 
o fija a los artículos y pr~d~ctos mis· 
mos, o a los envases, rec1 p1entes, re .. 
ceptáculos, frascos, botes, botellas, la
tas, cajas, empaques, paquetes, far
dos, bultos y envoltorios ~ue lo~ con· 
tenen, por medio de ImpresiOnes, 
grabados, etiquetas, marbet~s, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, Y en 
las otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., treinta y uno de agosto 
de mil noveciento~ setenta y uno.-;
f) Jorge Fidel Durón, Car~et ~· 123 ei 
Lo que se pone en conocimiento d 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 13 de septiembre 
de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

13 23 O. ,. 2 N. 71. . . 

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que diee: "Regi!IIro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía Ciba-Geigy AG., Ciba
Geigy, S. A., Ciba-Geigy Li~ited, 
una corporación organizada y exiSten
te conforme a las leyes de la Confede
ración Suiza, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados en 
Basilea, Suiza, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

Mi\LORi\N 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 203.260, del 
25 de marzo de 1964, inscrito en la 
Oficina Federal de la Propiedad In
telectual de Suiza, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseña es· 
pecial, ampara, distingue y protege 
preparaciones químicas para la des
trucción de animales y plantas, mar
ca que se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos, o a los enva~, 
recipientes, receptáculos, latas, caJas, 
paquetes, sacos, fard~, bultos y en
voltorios que los contienen, por. me
dio de impresiones, grabados, ellque
tas, marbetes, placas, relieves, estam· 
pádos, estarcidos, y en. 11!8 9_tras for
mas y modos gener~lmente aco;stum
brados en el comerciO y en la •n9us
tria, para todo lo cual se agregan lo_s 
demás documentos de ley.-Te~~~
galpa, D. C., treinta y uno de ¡uho 
de mil novecientos setenta y Ull(l,-( f) 
Jorge Fidel Durón". Lo qué se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, ·D. C., 
10 de septiembre de 1971. 

Adáll Lópei"Pinedo, 
Registrador. 

12 y 22 O. y 1' N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace aaber: que con fecha diez de 
septiembre del año .,.. curso, -: ad
mitió la solicitud que dice : "Regia~ 
y depóaito de una JD&I"C& de fábrica
-Poder Ejecutivo.-Sec~ '!: 

V", tal ecmo se muestra en las eti
tlela.s que se acompañan ; para dis· 
Üilguir: • I!UStancias farmacéuticas, 
ltterinuiu Y aanitarias; alimentos 
dietétkoe; emplastos, material para 
lO!idajea; delinfectantes; preparacl.o
"' Pila lll&tar maleza. y destruir bi
eboo; IÜIIlentos para animales; inte
~ de alimentos para animales 
' llltecradoree llledlcinales; y la cual 
" t¡IIica a loe envases, cajas y em
Jilqllel 'l1le eonti-., los productos, 
~ imprimiéndola, estam· 
~ ~ medio de etiquetas que 
.._ldbleren. Y en cualquiera otra 
"-o lplopiada en el comercio. Pre
lo 8 f PGder para que se razone en 
• leJ llll:e, loa demás documentos 
C, .._J el dlaé.-Teguclga!pa, D. 
._. 4e eeptiembre de mn nove
<'-.. ...... ., 11110.-(f) Daniel 
"- L., Cal1ll!t No 112". Lo que se 

• enn huieftto del público pa.-
El infrascrito, Registra~or de Pa· 

tentes y Marcas de Fábnca, depen-

Economía.-En representación de 
eompaiila Laboratorioe Sanfer, S. A., 
una sociedad organizad& y e' !etente. 
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de fáb · DE ltr¡ 
conforme a laa leyes de los Eatados depósito de la marca nca de- envases, cajas y en ' 
Unidos Mexieanos, manufactureros, nominada: tienen el producto 1 ~ ... " 
indUIItriales y comerciantes, domici- mién~la, estam~~·-.,. 
liados en O!iz•de de Rlálpa.m, 550, de ettqaeta. que se le • l;"'r ..... 
México 13, D. F., México, según el DESCLIDIUM cualquiera otra furma adlrier...!,. 
poder que obra en esa Secretaría de el comercio. p._1110 e~l'n>!>iada "' 
Estado, respetuosamente comparezco qUe se razone en lo i'Odor po, 
a solicitar el registro y depósito de según el clisé y conforme al adjunto demás documentos de ~el .' loo 
la marca de fábrica, denominada: certificado de registro N• 73.621, del Tegucigalpa D C. ·~¡! dioó.-

GONi\KOR 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 113.758, del 
27 de abril de 1963, de la Dirección 
General de la Propiedad Industrial 
de la Secretaría de Industria y Co
mercio de México, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
en general, medicinas y preparacio
nes farmacéuticas de todas clases, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
paquetes, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho 
de junio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., .10 de septiembre de 
1971. 

13, 23 O. y 4 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábriea, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber : que con fecha diez de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Eeonomia.-En representación de la 
compañía Société Generale de Re· 
cherches & D'aplieations Scientifi
ques "Sogerat", una sociedad orga
nizada y SIIWente, confol"llle a !u 
leyes de la ltepúbliea Francesa, JU

nufactureros, Industriales y comer
ciantes, domiciliados en 10, rue Clé
ment Marot, en París, Francia, segíiD 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 

10 de diciembre de 1968, Certificado · • · • Yetnl!lré, de 
ttembre de mi¡ nov...;...._. ..,. 

de Identidad N' 752.038, del Insti- --........., -... 
tuto Nacl·onal de la Propiedad Indus- Y uno.-(f) Daniel C..., L r. 

net N" 112" Lo • car. 
tria! de Francia, marea que sin dis- · · que "" JlOile en ..... e 

mtento del público para los ~.,.,. 
tinción de tamaño, color o diseño de !ey.-Tegucigalpa, D. C. eietsa.

28 especilll, ampara, distingue Y protege sephembre de 1971. ' d. 
toda clase de preparaciones y pro-
ductos farmacéuticos en general, Adán López Pineda 
productos veterinarios e higiénicos; RegiJtradar. 
productos dietéticos para niños Y en- ~. 13 y 23 N. 71 
fermos; emplastos, material para cu-
raciones; material para plomar den
taduras; desinfectantes; preparacio
nes para destruir las malas hierbas 
y los animales nocivos, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos o a los envases, recipien
tco, receptáculos, cajas, Jatas, fras
cos, paquetes y empaques que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estam
pados, relieves, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria.- Tegucigalpa, D. C., 
treinta y uno de julio de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de Iey.-Tegueigalpa, D. C., 10 
de septiembre de 1971. 

Arlán López Pint!rla, 
Registrador. 

13, 23 O. y 2 N. 71. 

El Infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis· 
tro de Marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de The 
Upjohn Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
la ciudad de Kalamazoo, Estado de 
Michigan, Estados Unidos de Améri· 
ca, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

Mycifradio 
para distinguir: una pteparacw., 
tibiótica; y la cual se aplica a 

an· 
los 

El infrascrito, RertatradGt de Patents 
Y Marcas de FábrJca, dependiente de la 

Secretana de Economta. hace saber: qu. 

con fecha ocho de leptiembre del aDo 1!11 

curso, se admitió la aoHcitud que dice· 
"Registro de marea.-sen.or Ministro d! 

Economta. - En -- de SOe!J 
Internattonal Petroleum Company J.irai.. 
ted, domicUiada. en Sbell Centx!, te. 
dres, S. E. 1, Inglaterra, vengo a pedir 

el registro de la marca de fábrica iDicrita 
en dicha nación, con eJ nlÍJDe.I"' B7&lll 
el 25 de febrero de 1185, por un periodo 
de siete aftas; para dlltlnguir~ aeelta 
aisladUres y bamieea e'* 1 rll; 1llltft. 
les cona!stenleo de pl'Oductot de ,.
plásticos, o de reslna1 sint6UC:U. P'fl 
eml)aoue. tapadura Y aillamiento: CIIJdldo 
l'lrttficiAl (no para ael' _. en la.....,. 
factura ~e ·talzadD); lftltertalel ID fina 
~P hl0ti'Ue8. ·'JIIanellal. Mju. peHeulu. ll~ 
nuas, tuboe y eeccl~ perftlldll. • 
si1tentee toeJl o prl U 'mMt. ~ ;IU
Ut:':OS, o de plúUeol eD eomHn•ci6e f8l 

.._.....~_. predaal'"' .. lit 
cualquier otro ma~ ~ 

0 

.p!ástlooa. todo pan. - 011 dt ...,..., 
manufactura: Y compoeollll .-, 
- .. te ... la flrliJll ..... 

_...-4" 
tal COJllO M muestra. ea 181• "*' ' lit 

--····· y !s c:ual • -.. acou..--·• ......... 
artfculoo Y cajas Y em di '?'" _.. 

wn.W4, .... • 
tienen. ¡¡..- ~ ,. 
miéndola., eatam ..,_... 

uooolM 
etlquetuQ ~-
quiel'& otra ':,""'podO< ...... 
cto. _..., ll!!t .... 
en lo oontvoen•. jpll'-

el dlá-14 
de ley y ..-• 
treillta Y uno do 
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LA GA'-"'• 

~ uno -(f) Daniel Case<> L .. 
tll ...-u 1 ,. ~ que se pone en cono

JI(' 112 ·bUcO para los efectos de 
del p6 D e s de septiembre 

,.-a~pa. . ., 

Adáll LóJM"·Z Plnfda. 
ftciatrador. 

El ·of ascrito Registrador de Pa· 
,r ' Fáb' d . Marcas de • nca, epen· = ~ la Secretaría de Economía, 

ha<t saber: que con fecha nueve . ~': 
b del año en curso, se adm1t10 

octnre . "R 't d la solicitud que d1ce: e giS. ro. Y <'· 

, 't de una marca de fabnca.
~ Ejecutivo. -Secr~t.aría de Eco· 
!I{I!IIÍa.-En representacJon de la com· 

"a Millers Falls Company, una 
~ración organizada en 1962 Y 
r>istente conforme a las leyes d~l 
Estado de Massachusetts, Estados U m· 
dos de América, manufactureros, in
dustriales y comerciante. con sede de 
negocios en 57 Wells Street, en la 
ciudad de Greenfield, Estado de Ma· 
, 5arhusetts, Estados Unidos de Amé· 
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Esta do, respetuosa· 
1110nte comparezco a solicitar el regís· 
!ro y depósito de la marca de fábrica 
rl~nominada: "MF" Monograma, se-

M F. 
¡ún el clisé y conforme al adjunto 
"'rtifltado de registro N' 789.356, 
de! U de mayo de 1965, de la Oficina 
dt Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, distingue, ampara y protege 
m:tru~tos de mano, de precisión, 
electncos, neumáticos, hidráulicos y 
dt motor, cuchillas de cortar metales, 
00~ centrífugas ) compresores 
portátiles, marca que se aplica o fija 
a. :os artículos y productos mi.smos o 
~osos P&quete5, empaques, sacos, far
. • bultos y envoltorios que los con-

11tnen.po d'd•. r me to .e tmpreswne::;, :::S· etiquetas, marbetes. placas, 

1 , estampados estarcidos )' en "otras f • . 
tr ormas y modo5 generalmen-
~ =~radas en d comercio y en 
!ID los na, rara todo lo cual se agre· 
T . detnis documentos de Iey.
,¡,~Pa,. D. C., diez de septiembre 
Jo.,. F;"ecJentos setenta y uno.-( f) 

1~1 Durón". Lo que se pone 

en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 
9 de octubre de 1971. 

Adá" L6pez Pinedtl 
Registrador. 

3, 13 y 23 N. 71. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dependien· 
te de la Secretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha once de octubre 
del año en curso, se admitió la solici· 
tud que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.- Poder Eje· 
cutivo.- Secretaria de Economía.
En representación de la compañía 
Tabacalera Centroamericana, S. A., 
una sociedad anónima, organizada y 
existente, conforme a las leyes de la 
República de Guatemala, manufactu· 
reros, industriales y comerciantes, do
miciliados en la ciudad de Guatemala, 
Guatemala, conforme al poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito~ como marca 
de fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

BOSTON 
según el clise, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege to
da clase de productos del tabaco, par· 
ticularmente cigarrillos, cigarros y 
puros, así como tabaco para fumar 
preparado en cualquier forma y mes· 
clas, marca que se aplica o fija a lo• 
artículos y productos mismos, o a 
los envases, cajas, latas, paquetes, 
sacos, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarci
dos y en las otras formas y modos !(e· 

neralmente acostumbrados en el co
mercio v en la industria, para todo lo 
cua] se. agregan los demás documen· 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., die· 
riocho de septiembre de mil novecien· 
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conocr
miento del público para los efecto; de 
le.-Tegucigalpa. D. C.. 11 de odU· 
bre de 1971. 

Adán Lúpez Pint•d¡¡. 
Registrador. 

3, 13 y 23 N. 71. 

1-] infrascrito, Registrador de Patentt--~ 
, 1\farcas de Fábrica. dependiente de la 
Secrt•taría ~ Economía Y ~if'n~ ha-

C'f' sab...r: con ft>cha treinta de septiembre 
de-l año f"n cur.:o. ~ admitió la solicitud 
que die<> : "Registro de Marca.-Seíior 
\linistro de Economía.-En representa· 
rión dt> Canadian Hoechst Limi~ domi
f·iliada PO la ciudad de '\fontrea1, Que .• 
Canadá. Vf"n~o a pedir t>1 registro de la 
marca d(• fábriC'"a ronsistPntf' PO la pala· 
bra: 

UBRESi\N 
para distinguir: ¡rra~ para ordeño; y la 
cual se aplica a los Pnvases, cajas y em
paques que contienen el producto~ gra· 
bándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiqueta!1> que !"e les adhieren Y 
t>n cualquiera otra fonna apropiada en 

el comt•rcio. Prf'sento el poder para qtre 
st• razone t'n lo C'Ondu~nte. los demás do
eumPntos dt." !Py y PI disé.·-TP~cigalpa, 
L>. e, \·einticuatro de septiemhrr de mil 
non>rlento.:; S(>t('nta v uno.-<f) Daniel 
Caseo L.. f.arnet N9 1 12." Lo quf" ~ ponr
t•n conocimiento dPI público para los efec
tos de ley.-Tep:ucigalpa. D. ( . ~O de 

M"ptiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 N. 71. 

El infra~rito, Registrador dt" Patentt'"' 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, ha
re saber: Que con fecha dos de octubn· 
dPI año en curso, se admitib la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
Marca de Fábrica. - Poder Ejecuth·o. 
-Secretada de Economía.-En represen· 
tación dP la Compañía Merck & ICo., Inc.. 
una corporación organizada y ext!'t('ntf' 
ronform(' a las lt·yes del EFtado de \l'ue\ a 
JC"J"'S('y, manufactureros, industriales y co

m('rciantt>S domiciliados. cn 1:26 L. Lincoln 
AYPnu<'. Pn la ciudad dP Rahway, Estado 
t!t- \"ut·Ya kr~t'y. [:_;;tado:- rnidos de Amé-
1"11'<1. ~q:!Í111 el podt·r que obra t-n e..~ SE"· 
('ff'taría dt> F.stado, respetuosamenlf" com· 
p<H"t'7CO .:1 :•oliótar el regi.stro y depósito. 
r-omo marca inicial nacional hondurt>ña. 
dt· la marl'a de fábrica d('nominada: 

M-R-VAC 
:o«:gún t'l di!'~, wan-a qu<· sin distincjóu 

de tamaño, color o diseño t•special arnpa· 
ra. distin~ut· y prott-ge una preparación 
mf'dicinal, man·a quf' se aplica o fija a lo:; 
artículos y produ("~ mism~ o a los 
artículos ) producto,.. t'O !'US f"O\'ast"S, rt'· 

dpienh's.. n·cl·pt;1<·ul01:". frast."(}:oi.. bote:', ho

tf'lla~ paqut>te;.;. Pmpaqut'S.. latas., c.ajas~ !'<!· 

~ bultos ,. f"nvoltorios que" los rontif'fwn, 
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-1_f) Jorje Fidel Durón." Lo que ~s~e~p=o~. ==:E~I ~it~tf~ra;sc;:;r~ito~;R~· ~~RE~Df:~~!Jr¡~ 
10 

por medio de impresiones, grabados, eti· 
quetas. marbetes, placas, relieves, estampa· 
do¡:, estarcidos y en las otras formas y 
modo.;; aenerahnente acostumbrados en el 

nf" en conocimiento del público para Jos '1 ' eg¡strador L p 
V :. arcas de F'b · "" ""'" D e · a nca. .<-. . ~ 

efectos de ley.-Tgucigalpa, · ., 2 de Secretaría de Eco . -=-.Jt"ndlentt_ te 1¡ 
t b d 1971 norrna l" n . 

oc u re e • ce saber: Que con ¡ h. '":~'tlda, ¡, . e 

comercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veinte de sep-

tiernbre de mil novecientos setenta y uno. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 N., 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretarí:t de Econom_ía, hace saber: 
que con fecha veintisiete de septiembre del ano en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secretaría de Economia.
En representación de la compañía Cinzano International, S. A., 
una sociedad organizada y existente conforme a las leyes de 
Luxemburgo, manufactureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Boulevard Royal 2, Luxembourg, según el 
poder adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fábrica denominada: "Pichi
lingue", diseño, según el clisé, como marca de fábrica nacio-

nal hondureña, marca que sin distinción de tamaño o color, 
ampara, distingue y protege en general vinos, bebidas espiri
tuosas, licores y cocteles, marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los envases, recipientes, re
recptáculos, frascos, botes, botellas, cajas, paquetes, empa
ques, sacos, fard,os, bultos y envoltorios que los contienen, por 
me~lio de impresiones, grab~dos, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarc1dos, y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C .. diez de septiembre de mil novecien
tos se~e~ta y uno.-. (f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conoc1m1ento del publico para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 2:l de septiembre de 1971. 

3, 13 y 23 N. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

. b ec a >e ti..J. sephem re del año tn_VQJO ¿. 
1 . • en curso .. 
a sohcitud que dice: "Re . ' se ~ 

-Señor Ministro de <-.g!Str~ de :\lar,._ 
• .. LCOnonua. --Er. 

p.r.esendtalcEion de Hea!th.Tex Inc ,_:· 
cwn e stado de Ne" 't d "' -·rura. 
en la ciudad de New y 

0 
• donuciJ¡,.¡, 

New York, Estados , .. ,~d. F.tado do 
~DI""' de 4 ...,_, 

vengo a pedir el reai•tr de · """"'-
f 'b • o- O la tnur. ' 
a nca consistente en la~:~~: 

Healtb ... Tex 
tal como se muestra en las eti 

- quew lj1le se acampanan • para d;~- . .... ' ...,u.ugtur: ropa piq 
mnos, espeeialmente CO!!juntoo de 
dos .Y tres ~iezas; trajes pon mu~ 
vestidos traJes de juego para niñitos(-. 
pers) ; shorts, creepers, trajea para Í"'A'lt 
o . deportes, overalls, bluw, pi)lllllU; co. 
misas para polo y para deporte; pantalo. 

nes y pantalones flojos (islacb); hedJoo 
de tejidos, naturales o sin!élicos, de ~ 
dón, lana o punto; y la cual se aplica 1 
los artículos y cajas y elllpAques que lo& 
contienen, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o etiquetas que ., 
les adhieren y en cualquier otra for· 
ma apropiada en el comercio. Preaentn f{ 
poder para que se ruone en lo emdocente 
los demás documentos de ley y ti clisé. 
-Tegucigalpa, D. C, veintitrés de "'P' 
tiembre de mil novecientos aetenta y uno. 
- ( f) Daniel Casco L., Cunte N• 112.• 

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegucigal· 
pa, D. C., 28 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrllllor. 

3, 13 y 23 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de P

y Marcas de Fábrica, depeodienk de la 

5ecretaría de Economía y Hacienda. ¡,¡. 
ce saber: Que ron fecha veintiocho . ~ 
septiembre del año en curso, se ~ 
la solicitud que dice: "Registro Y doró'i' 
to de una }farca de Fáhrica.-Poder Ei--

. S ' d Econ"-'" -En re-cuhvo.- ecretana e ,__. And 
presentación de la Compañía Rohm . 

·~ or!JIIl 
Haas Company, una corporacaon ~ Gd 
zada y fxistente conforme a las ltyes . 

ufaclu ....... 
E::-tado df Delaware, man .. ~ 

8 
dustriales y comerciantes domiet Mal 
v con oficinas en Inde~ ~_.a.... . . delfia. ,_... 
West en la ciudad de Fila ......., -

' . ft .---- .... 
Vnidos de América. ;"'~ r,i..¡., ,_,.. 
obra en esta Sec:retana _. d ,.. 
tuosamente compa.re1CO • 

UDI-D
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~ 
HE RE N C I .\ 

·nf scrito Secretario del J uz-
EJI ra. ' d ) e· ·¡ 

de Letras Tercero e o In , 
ndo F · '1 \ de artamento de rancJsco -'" ora-
,,..¡ af úblico en general, y para los 
1Zil, • pde lev hace saber: que este 
''"'"' . ' d' . h d ·· d con fecha tecwc o e mayo 
juzga o . • . d' de mil novectentO!! setenta ) uno, te-
tó sentencia declarSando a IJos1 menEolr~s L . , Rolando y antos u 10 n r 
o~': , herederos ab intestato de su 
"'''1"'' ¡· · El . A - 1 difunto padre E Igw .. VIr ~gena , 
, ¡.,concede la poseswn_ efectiva de 
Ía herencia, por intermediO de su se
iiúra mAdre María del Carmen Bor
.,~ sin perjuicio de otros herederos 
~igual o mejor derecho.-Tegucigal
pa, D .C., 27 de octubre de 1971. 

3 N. 71. 

José Antonio Girón S., 
Secretario por ley. 

,¡-tro y depósito de la marca de fábrica 
dmomiJada: 

MANCOZEB 
5f'gún el clisé y conforme al adjunto certi
fi,.Jo de registro N° 72958, del 30 de 
dicirmpre de 1970, de la Superintenden
ria dt Industria y Comercio de la División 
de la Propiedad Industrial de Colombia, 
marea que sin distinción de tamaño, color 
(} diseño especial, ampara, distingue y 
prfltf'gt insecticidas, fungicidas, y desin
ff'ctant~ sustancias químicas, usadas en 
~s induitrias, en la fotografía e investiga· 
"""'tífi 5 ~ cas, en trabajos agrícolas, 
f'ft horticultura; sustancias anticorrosivas, 
SU\Uncias no jabonosas para la limpieza 
• meq] • 

es, piSOS, maderas, teJas, marca 
,.. se aplica fi' 1 • o Ja a os articulo! y pro-!""" "" las lormas Y modos generalmen
~hrados en el comercio y en la 

te.;. -.:::..todo lo cual se agregan '"" 
D. c., die. do loo ~· ley.-Tegucigalpa, 
-- septiembre de mil nove
l),¡;,¡_, ~la Y uno.-(f) Jorge Fidel 
~ póhlioe que se pone en conocimiento 
~ para los electos de ley.-Te
l"CJ. PI. D. C., 28 de septiembre de 

Adán López Pineda .,. R. , 
3 a_ ..... .,.... ... ~ f!gutrador. 
.13 y 23 N 71 .• .,. '" ,,... --""'""~ . . 

-ll ilrraaer;to . 
""'- j ~ Beciatrador de Pa
.... de la !teQe de Fábrica, depen
'- ..... taria de Economía, 
~· ... COil feeha treinta de 

ae¡ tiio en curso, se ad-

mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía. - En representación de Blaw
Knox Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en la 
ciudad de Pittsburgh, E s t a d o de 
Pennsylvania, Estados U n i d o s de 
América, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, inscrita en la 
República de Nicaragua, bajo Jos 
números: 22.201, el 31 de enero de 
1970, y 22.468, el 20 de marzo de 
1970, ambos por un periodo de diez 
años; para distinguir: enrejado de 
acero y metal, para pisos y gradas; 
aleaciones, fundiciones; maquinaria 
resistente al calor y materias quími
cas y accesorios para equipo de pro
cesamiento; y rodillos de hierro y 
acero; equipo de construcción; equi
po para construcción de carreteras y 
equipo de pavimentación; equipo para 
mezcla de hormigón; talleres de Ia
minación; talleres de tubos; maqui
naria para fabricación de barras y 
tubos ; tornos para rodillós; esmeri
ladores de rodillos; talleres y maqui
naria de barras y tubos; equipo para 
manejar tiras o listones metálicos; 
equipo para procesamiento de tiras o 
listones metálicos; equipos para plan
tas de motor; evaporadoras, secado
ras, pennutadores térmicos, aglome
radores ; e q u i p o s procesadores de 
productos lácteos; equipos procesa
dores de café; equipos procesadores 
de alimentos; cernidoras; recipientes 
y reactores para procesamiento de 
agentes quimicos; formas para con
cretos y cucharones de quijada; con
sistente en las palabras: 

BLAW-KNOX 
separadas por un guión; y la cual se 
aplica a 1GB artícu1os y cajas y empa
ques que los contienen. grabándola, 
estarciéndola, imprimiéndola, estam
pándola, P<f• medio de placaa metá
licas o etiquetas que se les adhieren 
y en cualquier otra forma apropiada 

· en el comercio. Presento el poder para 
que ae ruone en lo conducente, Jos 
demás documentos de ley y el ellsé. 
-Tegucigalpa, O. C., veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y uno.-(f) Daniel Casco L., Car
net N• 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 30 de 
septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 N. 71. 

-=== 
TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civi], 
del departamento de Francisco Mora
zán, a) público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que ante 
este Despacho se ha presentado !\ arci
sa Ortez Castro de V al! e, mayor de 
edad, ca~ada. de oficios domésticos, 
y de este \'ecindario, a solicitar Títu
lo Supletorio sobre el siguiente inmue
ble: Un terreno como de cinco manza
nas de superficie, poco más o menos, 
llamado El J icarito, jusisdicción de 
Soroguara, en este Distrito Central; 
cercado en contorno de piedra y alam
bre, propio para la agricultura, cuyos 
límites son: al N arte, con callejón de 
por medio y propiedad de Ruperto 
.\lartínez; al Sur, con propiedad de 
\"ictoria Morales; al Este, con pro
piedad de \lodesto Quiñónez y José 
Santos V al! e; al Oeste, con propiedad 
de Trinidad Sevilla Lozano, y calle 
de por medio. lo hube por compra a 
los hermanos Leonidas Ramos Sevilla, 
Cecilia Ramos Sevilla, Angelina Ra
mos Se\'illa, Graciela Ramos Sevilla, 
Blanca Ramos Ramírez, José Santos 
Sevilla Ramos, en el mes de diciem
bre de 1958. y desde esa fecha lo he 
poseído por más de diez años en for
ma quieta, pacífica y no interrumpi
da. No hay poseedores pro indivisos. 
Y para acreditar los extremos ante
riores ofrece la información de los 
testigos: Francisco Girón Varela, ca· 
sado; Pedro Girón Martínez, soltero; 
Juan Ramírez. casado; todos mayores 
de edad, propietarios de bienes inmue
bles, y \'ecinos de la aldea de Soro
guara, en este Distrito CentraL-Te
gucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1971. 

José Francisco Aceituno, 
Secretuio. 

3 N., 3 D. 71 y 3 E. 72. 

Para Mejor Seguridad 
Haga 1111 pablicacicmes ea 

el Diario Oficial LA CACETA, 

y procure manclar los origiDa. 

les de 1111 avisos con loda c:Ia. 

rielad para evitar eqaiYOC:ao 
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El infrascrito, Director General de Economía y Co
mercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N' 101b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., .veintidós de octubre de mil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha diez 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, elevó a la Se
cretaría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
Abogado MARIO REYES SARMIENTO, en su condición de 
Apoderado de_AUTOMOO'ORES K;U'ATI, ~-A., con domi
cilio en Tegumgalpa, D. C., contr;aid_a 11: pedir se _le. ot?~e 
a su mandante Licencia como DistribUidor con Junsdicmon 
en todo el territorio nacional, de la Casa Comercial FIAT, 
con domicilio en Torino-Italia, que tiene a su cargo real 
y efectivamente la distribución, en forma permanente, sobre 
la base de comisión o porcentaje dé los artículos siguientes: 
automóviles Fiat, turismo 600, 850, 124, 125, 1500, 1800, 
2300, 1100, carmelitas 500, 1800, buses 1100 t, Pick up 675, 
turismo 128, camiones 643, 682, 662 y turbinas de gas. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta con 
fecha 2 de febrero de mil novecientos sesenta y uno, que 
acredita la distribución de AUTOMOTORES KAFATI, S. 
A., para la firma comercial FIAT. El Contrato para auto
móviles comenzó el primero de julio de mil novecientos se
senta y uno y la duración del mismo es por tiempo inde
finido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su con
dición de hondureño, acompañando los documentos que 
exige la Ley y su Reglamenl:f>, que presentó recibo-talonario 
a la Tesorería General de la República por la suma de 
VEINTICINCO LEMPffiAS (L 25.00) valor del impuesto 
fiscal correapondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser distribuidor de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía la Licencia correspondiente. Que AUTOMOTORES KA
FA TI, S. A., ha acreditado su distribución de la Casa Co
mercial FIAT. 

CONSIDERANDO: Que el intel'esado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para 
la obtención de la Licencia de Distribuidor, procede a acce
der a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de canfor
mida! con lo establecido en los Artículos 2', 3• y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AUTGMOTORES KAFATI, S. A., 
como distribuidor, que tiene a su cargo real y efectivamente 
1'!- distribuición, en fonna permanente, de la Casa Comer
Cial FIAT, de los servicios o artículos que se detallan en el 
preámbulo de esta resolución. Mándese publicar esta reso
lución en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del 
interesado, y a la presentación del ejemplar en que se haga 
la p~bli"'!-~ión, incríbase en el Registro que al efecto lleva 
la ~c10n Gene':Ü d<: Ec.onomia y Comercio, y extiéndase 
al mteresado la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. 
-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Eco
nomía". 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

eERTIFieAeiON 

El infrascrito, Director General de Economía y Co
mercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 102b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veintidós de octubre de mil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha diez 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, elevó a la Se-

MIENTO, en su condición de Apode O REn::s liq. 
TORES KAFATI, S. A., con dollli':: ele AUtolo 
D. C., contraída a pedir se le to en T~ 
Licencia como Representante 

0 ~ a su ~ 
el ~r:"~torio nacional, de la ~ .!Urildiceión en toa. 
donnciho en Torino-Italia que t' Comercia¡ FIAT 
mo Representante de com~ras 0 ": ua pel'Dlanen~~"" 
locando órdenes de compra 0 de e ventas_ de la m;-. "" 
r· · venta directan.e---...., "" 
mnas Importadoras o exportadoras 1 nte a la. 

de comisión o porcentaje d2 1 ~es sotn-. la ¡,., 
automóviles Fíat, turismo 600, 8~. ~culos ~ 
2300, 1100, carmelitas 1500, 1800 b ' 125, 1500, llili 
675 t . • uses 1100 ~ b<.c , unsmo 128, camiones 643 682 662 

e"" lp 
de gas. ' • • N-3 y turt;,¡, 

RESULTA: Que el interesado acom •. 
22 de febrero de mil novecientos te :no carta con r..., 
dita la representación de AUTOM~~.F,l uno, que ..,_ 
~ara la f~a comercial FIAT. El Contrato KAFATI, S._A 
1es comenzo el primero de julio de mil ~ •atea.;,. 

1 . noveeren~ -._ 
Y uno, Y a duración del mismo es por t' .._... 

lempo inde!in¡¡, 
. . RESULTA: Que el interesado ba acreditado su . 

cion de hondureño acompañando los documentos qae .,..._ 
la Ley y su Reglamento, que presentó reciOO-taJ ·~ 
entero a la Tesorería General de la República por~ 
de ~CINCO LEMPIRAS (L 25.00) valor del ¡,_ 
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de,.. 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaria de r.e..,. 
mía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AUTOMOTORES KAFATL s 
A., ha acreditado ser Representante de la Casa ComertiaJ 
FIAT. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha UeiWk> tD1b 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento pon 
la obtención de la Licencia de Representante procede a .,_ 
ceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado. de conlnr
midad con lo establecido en los Artículos 1•, 2'> y 3' Y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N' lO. 
emitido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AUTOMOTORES KAFATI. S. A 
como Representante permanente de compras o de ...USO. 
la Casa Comercial FIAT de los artículos que se.~ 
en el preámbulo de esta Resolución. Mándese pullliell' _, 
Resolución en el Diario ()f'ICial "LA G~A", por q"' " 
del interesado, y a la presentación del e~plar ~ • 
haga la publicación, inscríbase en el ~mer'!: Y .,.a¡o. 
lleva la Dirección General de ~no~:~díP.nte :.:.i«>'l~F'
dase al interesado la Lieeneta co ~ -;.;.ft , .,.;... )liDiltr' 
QUESE. - RUBEN MONDRAGON CA!<~U"""'• 
de Economía" 

. CARLOS A. SIERCKf ('-· 
Di.-r G<oenl-

====================~~ 

A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que se exUen· 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director TI· 

pografla Nacional 
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